
Ami MAURICIO C. COM11•01.11N• 
Pene,. 	• 

	

NOMOIDAS“ CO1~ DIU 	 CRETAM 
CC4Itt40 PU. OFRAIITI 

PERGAMIN0,3ctubro 16 do 1985.- 

Al Señor 

Intendente Mu-icipel 

DR.JORGE E.Y0UMG 

SU DESPA40  

Do mi más atonto consideración: 

Cumplo en elevar e Vd.la ORDENANZA-- 

que este 11.Cuorpo u;,robó por odnnimidad en la Décima Primera Sesión 

árdiporin realizada el dfo 11 do Jctubre del cte.:Iño al considerar-

el ExpudiontotD-1511-85 D.E.sleva expto.C-752-84 CARBAJO MARTIN 

Solicito oximición 9ogo Tasas hholus on Rancaguo s/Mondomiento (me-

so adjunta.- 
Sancionándome la siguiente: 

0 i,i0ENANZA: 

ARTICULO 1°-  Exímese di Señor MART1N GARGAJO del pus') Je los imor- 
  tes quo adeuda en concepto de la Tasa por Conservación 
ReLyaración y Mejorado de la Red Vial Municipal,correspondiento o --
los Ejercicios 1979/80/81/8203/84,correspondiente al inmueble de -

su propiedad e sito en calle Juan Grigera esquina Gulrici ,  de le loca-

lidad do ::ancogua,cuya nominación Catastral es lo sigtaienteejircui 
cripción IV - Sección A - 0ta.5 - Parcela 1 - Partida 19323 -Ins-
cripción de Dominioir° 1376/71.- 

ARTGULO 2°-  Fucóltose el Departamento Ejecutivo a dejar sin efec- 
  to el juicio judicial coratulado:Municipalidad do Por-
gamino c/jarbajo Martín y otra a/apremio (ExpCu.N° 23850.- 

ARTICULO 3°-  Vomunlquese al Departamento Ejecutivo a sus efoctos.- 

Hugo propicia la oportunidad para la  

ludarlo con la consideración más distinguida.- 

ORDENANZA N° 1312/85.- 
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